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PRINCIPALES LINEAS DE ACCION



Dar continuidad al trabajo realizado por las anteriores secretarías ejecutivas, 
especialmente al desarrollado por la ciudad de Canelones.

1. Continuar con el trabajo de las SE anteriores



Impulsar la revitalización interna del espacio desde el punto de vista técnico 
y recuperando el volumen político de la red en su conjunto, sobre todo en 
lo relacionado con la participación protagónica de los electos en la definición 
de los lineamientos estratégicos de la red.

2. Revitalizar el trabajo de la red



Consolidar el papel de la Secretaría Ejecutiva considerando a la XIV Cumbre 
como una instancia de inicio de la renovación de un compromiso de trabajo 
de las ciudades en la red y para producir un salto cualitativo de 
profundización del trabajo en red.

3. Fortalecer el rol de la SE



Promover la articulación de agendas técnicas y políticas con vistas a potenciar 
y complementar acciones, revitalizando vínculos y convenios con otras redes 
de ciudades y organismos de interés para los gobiernos locales como 
UNIFEM, CEPAL O AUGM.

4. Articular las agendas técnicas y políticas de la red



Aumentar el peso específico de Mercociudades en el Mercosur, a partir de 
jugar un rol protagónico en el FCCR, dotando al espacio de un contenido 
técnico suministrado por las UTs de la red y de un contenido político 
asumido por la participación y presencia de los jefes de gobiernos locales 
en el Foro.

5. Potenciar a MCC en el Mercosur



Garantizar, de manera definitiva, la coordinación del COMUM, por parte de la 
Secretaría Ejecutiva de Mercociudades, en el FCCR.

6. Consolidar la coordinación del COMUM 



Contribuir al acceso y participación de las ciudades en el Fondo de 
Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM)

7. Promover la participación en el FOCEM



CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA RED



La Municipalidad de Rosario y la Diputación de Barcelona han suscripto un 
convenio para el fortalecimiento de la Red de Mercociudades, en el marco de 
las actividades de la Secretaría Ejecutiva 2009-2010.

Fecha de firma: 03/07/09
Firmantes: Intendente de Rosario, Miguel Lifschitz

Presidente de la Diputación de Barcelona, Antoní Fogué Moya
Plazo del convenio: julio 2009 a julio 2010



Este convenio propone dos ejes de orientación…



1. Optimizar del rol de la SE en su acción al interior de la red, 

revitalizando sus espacios técnicos, con especial énfasis en el apoyo a un 
proceso de cooperación descentralizada entre las ciudades de la red y en el 
fortalecimiento de su agenda política;



2. Aumentar la incidencia de la Red de Mercociudades en el proceso de 

integración marco fundamentalmente a través del Foro de Municipios, Estados 
Federados, Provincias y Departamentos del Mercosur (FCCR), por medio del 
Comité de Municipios (COMUM) que es coordinado por la SE Mercociudades 
y en su relacionamiento con otras redes.



MUCHAS GRACIAS

mercociudades@rosario.gov.ar

www.rosario.gov.ar/internacionales
www.mercociudades.org


